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S E T E C I E N T O S Y 

ON FERNANDO, 
POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caítilk 5 de León, 
de Aragón , de las dos Sici-
lias, de Jerufalén, de Navar
ra , de Granada, de Toledo, 

de Valencia , de Galicia , de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Cór
cega , de Murcia, de Jaén, Señor de Vizca
ya, y de Molina , &c. A todos los Corre
gidores, é Intendentes, Aísiftente, Gover-
nadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, 
y Otros q u a l e f q n i e r Jueces , JuflicJas,, Minif-
tros, y Períbnas de todas las Ciudades, V i 
llas, y Lugares de los nueftros Reynos de 
Sevilla, Cordova, Granada, y Jaén, y demás 
Provincias de Andalucía alta, y baxa, Pro
vincias de Leon,Burgos,Eftremadura5 Man
cha baxa, Toledo, Partidos de Zamora, Fa
lencia , Valladolid, y Reyno de Aragón , á 
quien lo contenido en efta nuefira Carta 
toca, ó tocar pueda, afsi Realengos, como 
de Señorío, y Abadengo, y á cada uno, y 
qualquier de vos en vüeftros Lugares, Dif-
tritos , y Jurifdicciones $ falud , y gracia: 
Sabed, que teniendo prefente la general 
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falta de Cofecha > que fe ha experimentado 
en la mayor parte de el Rey no, y eneípe-
cial en eflas Provincias, y la impofsibilidad 
que tendrán los Labradores de pagar las 
penfiones capituladas á los Dueños de los 
Terrazgos, y á fus Acreedores particulares, 
y que de dar lugar á los A premios fe au
mentará fu atraíío, y no tendrán con que 
mantenerfe , ni Granos para la Sementera 
próxima, á que ferá coníiguientc la necef 
fidad 5 con perjuicio de ellos, y de lo uni-
verfal de el Eítado ? conviniendo dar pro
videncia , que en lo poísible pueda reme
diar la urgencia que fe padece , y que fe 
conferve la Labranza, que tanto importa 
fu fubíiílencia á la Caufa publica, y Reales 
H a b e r e s 5 { l e n d n J c o m o ee 3 l a principal 
obligación de el nueftro Coníejo atender 
por el beneficio de nueftros VaíTallos \ y 
con mayor razón en cafo femejante como 
el adual, fatisfaciendo á una Real Orden, 
fobre particular inftancia delaVilla de Hue
cas, para que expuíieífefu parecer, en pun
to de la Efpera que folicitaba, á cuyo tiem
po, y á nombre de varios Pueblos , ya le 
havian hecho iguales recurfos en Confuí ta 
de veinte y uno de Agofto próximo paíía-
do, pufo en la Real inteligencia de N.R.P. 
quanto \ fu zelo por el bien del Reyno le 
pareció conveniente 5 y haviendonos con-
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formado con el dióbmen del nueftro Con-
fejo: Nos hemos dignado conceder, como 
por eftc Defpacho damos, y concedemos 
Í los Labradores de eííbs nominados Rey-: 
nos, Provincias, y Partidos, Moratoria ge
neral hafta fin de Agofto del año de mil 
fetecientos cincuenta y quatro , para el pa
go de los Arrendamientos de Tierras, y 
qualefquiera otros débitos contraídos por 
particulares obligaciones , con las reftric-
ciones, y declaraciones íiguientes: fff Que 
efta Moratoria no fe entienda con aquellos 
Labradores5á quienes juftificaflen fus Acree
dores haver cogido, ó tener Trigo fobran-
te para fu manutención, labores, femente-
xa, y poder commodamentc pagarles, y 
<JUe aun en efl-f r a í o q u e r l e al arbitrio re-
guiado de las Jufticias el conceder á dichos 
Labradores Moratoria por la mitad de las 
rentas, y otras deudas, inclinandofe ílem^ 
pre al beneficio de los Labradores por lo 
que importa fu confervacion , y atendidas 
las circunftancias,y necefsidad de los Acree
dores: Qye tampoco fe entienda con 
los Labradores, que aunque no tengan lo 
neceífario en efpecie de Trigo para dichos 
fines, fe hallen con Ganados, Negociacio
nes , ü otros Comercios, que íirvan á fu 
principal fubíiftencia, y con que poder pa
gar á fus Acreedores $ fiendo también del 
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cargo de eftos el probar eftos extremos: 
^[ Que efta Moratoria no fe entienda en 
quanto á las deudas de los falarios 5 y Tolda
das devengadas, y que devengaren los Jor
naleros 5 y Sirvientes de la Labor ? y Gana
dos : 51 Oye tampoco fe entienda, ni apro
veche á los Labradores , que ceífaren , y 
no continuaren la Labranza en efte año: 

Qi?e gozen de efta Moratoria, no folo 
los Labradores principales, fino es también 
los Peujaleros, y Pelentrines, que a lo me
nos en la próxima Sementera labraren, y. 
íembraren la mitad de Tierras que en la an
tecedente : % Que íi los Deudores, por la 
efterilidad, ó por otro motivo que conten
gan fus particulares obligaciones 5 tuvieren 
que decir por ra-zon ríe remifsion en el to
do , 6 parte de fus penllones, lo puedan 
hacer en donde, y como les convenga, y 
deban hacerlo : % Que paífada la Morato
ria, los deudores de Granos hayan de pa-: 
gar á fus Acreedores lo que por razón de 
fus obligaciones eftuvieren debiendo, de-
xando a fu arbitrio pagarlos en eípecie de 
Granos, ó en dinero, con tal, que íi la pa
ga la hicieren en dinero, fea al precio que 
hayan tenido los Granos en el dia en que 
fe han debido hacer las pagas (no pudien-
do exceder del de la taifa de la Ley) y íi 
pagaflen en efpecie de Granos, haya de 
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fer en la cantidad, y medida que corrcfpón-
da al valor 9 y precio que hayan tenido en 
el dia, 6 tiempo expreflado: (no excedien
do tampoco del de la taíía, como queda di
cho) de forma5que los Acreedores no expe
rimenten otro daño, que el de ha ver care
cido (durante efta Moratoria) del importe 
de fus Créditos 5 y el no haver vendido en 
el prefente año los Granos de fus Rentas, 
ó Créditos al mayor precio, que corren en 
las Provincias donde fe ha excedido de la 
taifa, ni los Deudores de otra convenien
cia , que la de no haver fido precifados á 
pagar (durante ella) lo que debian por fus 
obligaciones, y el aprovecharfe al prefente 
dé las ventajas que logren de los pocos Gra
nos que hayan recogido^refervando N.R.P* 
para en adelante (íegun lo que el tiempo 
manifeftarc á la proximidad de la futura 
Cofecha) providenciar lo que correfpon-
da en punto a los plazos que convendrá 
dar, para que los Labradores puedan com-
modamente ir fatisfaciendo fus débitos, y 
peníiones atraífadas , íin perjuicio de las 
corrientes, á fin de evitar, que por la con
currencia de dos , ó mas penfiones á un 
tiempo, las confequencias de efta Morato
ria les fean de tanto perjuicio como el no 

•f- (pp. haverlas concedido : Por tanto os manda
mos a todos, y á cada uno de vos en vuef-
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tros Lugares 5 Diíbitos, y Jurifdicciones, 
como va exprcflado, que luego que la reci
báis 5 ó con ella fueredes requeridos, veáis 
la refolucion de R. P. tomada á la cita
da Confulta del nueftro Coníejo de veinte 
y uno de Agofto próximo paííado, de que 
queda hecha mención, y la guardéis, cum
pláis, y executeis, y hagáis guardar,cum
plir, y executar en todo,y por todo, fegun, 
y como en ella fe contiene,y declara, fin la 
contravenir, permitir, ni dar lugar fe con
travenga en manera alguna: Y á vos los refe
ridos Intendentes, Corregidores, y Jufticias 
del Reyno, os hacemos efpecial encargo pa
ra que por vueftra parte coadyubeis,y zeícis 
la puntual obfervancia de ello, no folo pâ i 
ra que los Labradores no fean mole Hados; 
ni vejados,fino también para que fus Acree
dores no toquen , ni fufran mayores per
juicios , ü dilaciones en la paga de fus ref 
pedivos Créditos, y no fe conviertan las 
piadofas intenciones de ÍSL R. P. en el ar
bitrio que fe dexa ^ las^ufticias en fatisfac-
cion de fus propias inclinaciones, ó en be
neficio de íus Parientes, 6 Aliados, dando 
para fu pradica, y execucion las ordenes, y 
providencias que fe requieran: y unos, y 
otros en lo que os toca lo cumpliréis, pena 
de la nueftra merced, y de que fe caftigará 
con la mayor feveridad á qualquiéra Juez, 



que por fu omifsion, defcuido 5 ó negligencia lo 
contravenga > por convenir afsi á nueítroReal fer-
vic¡o5Caüfa publica^ yfer nueftra voluntad, co
mo que al traslado impreííb de efta ftueílra Carta, 
firmado del infrafcripto nueftro Secretario, Efcri-
vano de Cámara mas antiguo f y de Govierno d-el 
nueftro Confejo ? fe le dé la mifma fe, y crédito, 
que á fu original. Dada en Madrid á trece de Sep-?. 
tiembre de mil fetecientos cincuenta y tres. Die
go, Obifpo de Cartagena. Don Sañcho Inclát). 
Don Pedro de Cañilla Cavallero. Don Manuel de 
Montoya y Zarate. Don Jofeph Bermudez. Yó 
Don Jofeph Antonio de Yarza, Secretario del Rey 
nueftro Señor, y fu Efcrivai|D ele Cámara, la hice 
eferivir por fu mandado, ton acuerdo de los de 
fu Confejo. Regiftrada. Don Lucas Garay. The-
niente de Chanciller Mayor^ Don Lucas Gatay, 
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